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BUENOS AIRES, 3 Ú AGO 1979 

VISTO la Resolución- Nº 1343- C/62 del registro de este 
Consejo Nacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución mencionada en el -Visto de la presente 
Resolución se refiere a los pedidos de creación de Escuelas Nacio · 

nales de Educación . Técnica y a las modi ·ficaciones de la estructu­
ra académica de los establecimientos dependientes, en lo q·ue res­
.p·ecta a incorporaciones del Ciclo Superior, Cursos, Ciclos y/o E~ 
pecialidades, así como a las clausuras y ca~bios de éstos. 

Que, en razón del tiempo transcurrido desde la aproba­
ción de la Resolu¿i6n -arribi aludida, resulta necesario actuali -

. . 

zar los formularios por medio de los cuales se requiere la infor-

mación indispensable para concretar los fines que determina ese/ 
instrumento resolutivo. 

Que, asimismo, es conveniente adecuar el procedimiento 
a la misión y funciones de los distintos servicios intervinientes, 
según la actual estructura del Organismo. • 

Que, además, la experiencia recogida debe aprovecharse 
para alcanzar un mayor grado de racionalidad en materia de crea ­

ción de nuevos establecimientos y en la modificación de la estruc 

tura académica de los ya existentes. 
Por ello, 

EL INTERVENTOR EN EL 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION ' TECNICA 

RESUELVE 
1°) Dejar sin efecto la Resolución Nº 1343- C/62. 
2º) Aprobar como Anexo a esta Resolución los formularios 

I y II en los que se especifica la información requerida para pe ­
ticionar: creación de esc~elas; incorporación, ca mbio y/o clausu­

ra de ciclos, cursos y especialidades. 
// .. 

1858 ~ 
• 

1 
¡ 

- 1 

1 



1 

- ,¡ 
1 

· 3 
Expte. Nº 10904/ 79 

eAGitzil,fciJa Je ~u&n!a 'I ~l1r:.2ció1i 

<1d,onóej0- e!Í/ado-1ia.t de <itJucaciá.n %'éc-n_i~ 

. / .. 
3º) Establecer que los servicios intervinientes en ca-

da una de esas tramitaciones no darán curso a la misma cuando di­
chos formularios no sa~isfagan, en tiempo y forma, la información 
requerida. 

4°) Des~acar la importancia que tiene en este tipo de 
acción, la opinión fundada de los funcionarios intervinientes en 
las etapas de gestión, estudio y asesoramiento, 

5º) Determinar los siguientes cu.rsos d~ tramitación. pa ­
ra las acciones que. a continuación se mencionan: 

a. Creaci6n de Escuelas Nacionales de Educación Técnica: For 
mulación del pedido por los interesados en 1·a fbrma y// 

tiempo establecidos por esta Resolución; Intervención o 

Presidencia; Dirección General de Planeamiento; Interven 

ción o Presidencia para a~optar decisión, 
b, Incorporación, cambio y/o clausura de ciclos, cursos y e~ 

pecialidades: Dirección Escolar; Inspección Regional; In~ 
pección General de Unidades Escolares; Dirección General 
de Ens~ñanza Técnica; Dirección General de Planeamiento; 
Interiención o ~residencia para adoptar decisión. 

6 º ) E s ta b l e ce r e l s i _g u i en te crono g rama p a r a toda s l as / 
acciones que norma esta Resolución, entendiéndose que lo peticio­

nado está referido al año siguiente de la presentación: 
a. Presentación · del pedido: último di'a hábil del mes de mayo 

de cada año. 

b. Tramitación de las actuaciones hasta su ingreso en la Di­
rección General de Planeamiento: hasta .el di'a .15 de julio 
de cada año . 

c . Estudio por la Dirección General de Planeamiento y elabo­
ración del plan anual de creaciones, incorporaciones, cam 
bias y/o clausuras estableciendo un orden de prioridad// 
dentro de cada tipo · de acción: hasta el 15 de setiembre 

de ~ada año . 
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A N E X O 
F O R M U L A R I O I 

PEDlDO DE CREACION DE UNA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

Presentado por: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - -
Respunsable de la informaci6n: - - - - - - - - · - - - - - - - - - -
Fue ntes de la información: - - - - - - - - - - - - - - - ·- -
Lugar y Fecha: ___ _ 

I N F O R M A C I O N 

l. Ubicación de la Escuela 

Provincia: 
- Partido o Departamento: 

Distrito: 

2. Caracterlsticas de la localidad sede de la Escuela y de la zona 

de influencia (Datos referidos a· un radi o · de 30 km .) 

- Localidades de la zona de influencia: ------ - -----
--------------------

Población total, (segGn Gltimo cen so Nacional): ____ _ _ _ 
- NGmer6 de Escuelas primarias: _______________ _ 

Tot~l general de alumnos que ingresó al nivel primario en los 

Gltimos cinco ( 5) años, discriminados por año : _______ _ 

----------------------
Total de alumnos que egres6 ·del nivel primario en los Gltimos 

cinco (5) a~os, · discriminados ~or año: • -----------
-- - ---------- ---- - -- ---- - -

- NGmero -~e Escuelas secundarias estatales o privadas, indican-

do nombre de los establecimientos y orientación: ____ _ _ 

-- --- -- - -- - ---- - ---------------
- Total general de alumnos que ingresó a ler. Año secundario en 

los Gltimos cinco (5) añcs; discriminado por año: 
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. /. ·• 
Total general de alumnos secundarios que ~gres6 · en los _ Glti-

mos cinco (5) años, discriminados por año: 

- Probable nGmero de aspirantes a ingresar a la Escijela Nacio­

nal de Educación T~cnica cuya creación se pide: 

- Ocupación predominante de la poblaci~n; __ _ 
Industrias y talleres (clasificar por rubro, con indicación 
de su importancia y tipo, nGmero d~ tªcnicos y operarios que 
emplean: 

Posibilidades y _perspectivas de desarrollo industrial a cor­

to plazo: 

- Otras actividades económicas primarias y t~rciarias: ___ _ 

Medios de transportes y de comunicación: 

3. Medios -que se dispo~d~í~n ·para li instalación y funcionamiento 

de la Escuela 
- Edificio (acompañar plano). Breve descripción de sus carac­

terísticas: 

Equipamiento (elementos para el desarrollo de la enseñanza 
que puedan obtenerse en la comunidad sede de la Escuela y zo 

na de influencia : 

Especificar cual sería el aporte de la comunidad en materia 

de edificio y equipamiento escolar: 

/ / / .. 
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. / / .. 
En caso ~firmativo, especificar si se concretarían las obli­

gaciones a asumir mediante la firma de un Convenio con el/: 
CON ET: 

- Profesores y/o profesionales de la zona en condiciones de/ 

cumplir las respectivas funciones docentes: 

-FTrma-aclarada oeT responsaole ae­
la información 

Firma aclarada de autoridades y/o representantes de los entes de la 
comunidad que gestionai la creación de la Escuela 

I . Nº s T R .u e e I o N E s 

l. La información debe producirse en hoja ·aparte de este formulario. 

2 . Los datos requeridos se obtendrán de fuentes oficiales o de otras 

de responsabilidad reconocida, 

3. El enunciado de los datos debe ser conc r eto. 
En caso que se aprecie necesario se agregara todo otro indicador 

que amplie o complemente la i nformación req~erida, 

-
o 



ENET: 

A N E X O 
FORMULAR I O II 

PEDIDO . DE INC0RP0RACI0N, CAMBIO Y/Ó CLAUSURA 
DE CICLOS, CURSOS Y ESPECIALIDADES . 

Pedido que formuta: 
Causas que lo determinan: . __________ _ 
Opini6n fundada del señor Difector: _________ _ 

Responsa_ble de la información: el señor Director de la ENET 

I N F O R M A C I O N 

l. Datos .referidos a la Escuela 

a. Estadística educativa: referida al comportamiento de la ma-

t r í c u 1 a - i n i c i a 1 , e e n s a 1 y f i n a 1 - e n 1 o s ú 1 t i m o s t r e s ( 3 ) a ño s , 

nece~aria como elemento de juicio para la petición que se/ 

formula: 

Del Ciclo B1sico: (Cuando se trate de incorporación del Ci 
clo Superior) 

Del Ciclo Superior, por Especialidad: (·cuando se . trate de/ 

inco1·poración, cambio y/o claus·ura de Es 

pecialidad) . 

b. Estadística Educativa: referida a probáble cantida~ de aspi­

rantes o co mp ortamiento de la matrícula -i nicial, censal y/ 

final- necesaria como elemento de juici.o para la incorpora ­
ción, cambio y/o clausura de Cursos Técnicos y Ciclos: 
Probable cantidad de aspirantes: Cuando se trate de creación 

de Cursos Técnicos y/o Ciclos) 

Matrícuia inicial, censal y final, de los tre? (3) últimos/ 
a~os del ·Curso Técnico y/o del Ciclo . // 
(Cuando se trate de ca mbio de Especiali­

dad o clausura de los mismos), 

/ / .. 
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c. lnsfraestructura escolar: Capacidad ffsica del edificio es ­

colar: aula tallefes, gabinete, ·laboratorio y plantas (Cua~ 
do se trate · de incorporación de Ciclos y/o Especialidad)' 

O i s p ·º n i b i l i dad es f f s i ca s de l e di f i c i o e s c o l ar : a u_ l as , ta ll ~ 
res, gabinetes, laboratorios y plantas, indicando lo que es 

' 
de disponibilidad absoluta y lo que es trar.sferible a otra 

actividad escolar. (Cuando se trate de cambio . de Especiali ­
dad y/o clausura) . 

2. Datos referidos a la incorporación, cambio y/o clausura que se 
peticiona 

a. Indicar si se di cta en otros establecimientos de la zona J 

en qué medid~. (Cuando se t~ate de incorporaci6n,cambio y/o 
clausura). 

b . P os i b 1 e- n ú me ro de as p i r a n te s . ( C u a n do s e t r a te de i n c o r por~ 
ción y/o cambio) 

-e . H o r a ri o de f un e _i o n ami e n to • ( C u a n d o s e t r a te. de i n c o r p o r a c i ó n 

d. 

y/o cambio) 

Presupuesto 
tición que 

ya dispone 

cambio). 
Número de 

Número de 
Número de 
N úme ró de 
Material 

Material 

estimado para atender las necesidades de la pe ­

se formula, teniendo en cuenta los medios con que 

la Escuela, (Cuando se trate de incorp~ración y/o 

cargos directivQs 

horas de cátedra 
cargos · de .M . E.P, 

cargos Auxiliares docentes 
de talleres, 

de gabinete 

Material de laboratoric 

Otros elementos. 

e . Posibil i dad de reajuste de1 personal afectado, (Cuando se/ 

trate de cambio y/o clausu r a), · 

f. Profesores y/o profesi ona le s de la Escuela y/o zona en condi ~\\~} 
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cinnes ·de c~mplir las respectivas funciones docentes. (Cu~h 

do se trate de incorporación y/o cambio) 

3. Datos referidos a la localidad sede de la ENET y de su zona de 
i nfluencia 

4. 

s·. 

6 . 

7. 

a. Indicadores y necesidades socioeconómi~as del medio que ju~ 

tifiquen la petición que se formula. 

b. Apoyo de autoridades, empresas y/o entes de la comunidad a 

favor de 1~ petición que se formula y disposición de aqué ­

ll~s para contraer obligaciones mediante Convenio con el // 
CONET . 

Firma del Director de Ta-ENEf -

Opinión fu·ndada de 1 señor Inspector Docente actuante en la ENET. 

Opinión fundada del señor In s p e·c to r Jefe de la Regional. 

Opinión fundada del señor Inspector General de Unida des Escola -
res, 

Opinión fundada del señor Director General de Enseñanza Técnica. 
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7º) Regístrese, pase a las Direcciones Generales de P,la 
neamiento y de EnseRanza Tªcn_ica y publíquese en el Boletín del / 
Consejo. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION Nº 
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